
DIARIO DE B" RCI"'LO'"'f A ..L."""i. ｾ＠ . l .. \ l:l.' 

Del miércelcs I 1 de setiemhre de ＱＸＲｾＮ＠

Sancos Proto y Jacinto mártir'es, 

i" ｾ｡ｳ＠ cuarenta horas están. en la iglesia de Santa Maria Magdalena , de 
re JgiOs:u de San Agustín : se reserva á las seis y media. 

Sale el sol á bs 5 h. Ｔｾ＠ rn.; y se pone á las 6 b. 18 m. 

ｾＺＺＺｾ Ｍ ｽｾｾｾｾｾＬ［ｩＺ［ＺｾｾＺｾﾷｾｾｾ＠ N. ｅｾｩｾＺｾｾＺｳｾ＠ ｟ａｴｾｳｦｾｾｾｊＧｾｾ＠
!!- 0 6 mañana. 19 1)28 3 2 N. 'desp. E. semicubiert(). , 
r_d. 2 tal'(le. 21 6 28 3 5 S. E. uubes. , , ! 

ｾｾＺ［［［［［ＮＬＮＮＺＮＬＮＮ＠ ｾﾷＭ t a:aa• ,. .;;;-;-;;;-;. -;;;;-:;;;-- ＭＭｾ ［ﾡ｟［＠ ' 
()rden de la plaza • 

.Ser·vicio milita¡• para el 12 de setiembre. -Guardia de Atarmwnas. 

1> ｂｾｾ｡ｬｬｯｮ＠ de ｳ･ｾｯｲ･ｳ＠ oficiales : l.a comp¡¡ñ{a: su comandante el coronel 
• LuiS CreRcini. 

-- El Gabemador y Comandante interino , Baron de Biure. 

INCI,ATERRA. 
Londres 16 de ｡ｾｯｳｴｯＮ＠

tan El Times ｰｮ｢ｬｩｾ｡＠ _una carta de. Lima del 1 o ｾ･＠ mayo en l.a que. se ｾｵ･ｮ＠
por cstenso las ult1m2s ocurrencws de aquel remo , y que d1ce as¡; 

f ﾷ｣ｾＢｉｉ｡ｨｲ｡＠ como un mes que una de las divisiones de los indep('ndientes su
ｾｴ＠ un descalabro. m general ｔ ｴ ｩ｢ｴｾｮＧ＠ que estaha a¡tosta<l!) en Jea con · UUOS 

d 200 hombres , se v1ó atacado por x8oo rea lista& de Huaca, y fue derrota
r 0 con pérdida de goo prisioneros , 3oo barriles de pólvora y 39 ｭｵｬ｡ｾＮ＠ La 
ｹｵｾｾ｡＠ actual (le los iadepeUiiientes es de 69 hombres en Lima y sus e'lrcanias 
d' en Cuenca. El general S. Martín abrirá la ｣ｾｭｰ｡｡＠ dentro de unos ocho 
ｬｾ｡ｳＬ＠ Los realistas tienen fuerzas considerables. El general Canterac está en 
ｾ｡｣｡＠ con 39 hombres ; La- Serna tiene 28 en Cuzw , y Valdés 19 en Are

ｾｬｬｴｰｾ＠ ; Y ademas llegan á unos 48 hombres las tropas ausiliares al mando de 
p ｾｮｬｬｲ･ｺＮ＠ Arequipa y todo el país desde Nasca á Cobisa se hallan tod;wia en 
ｌｾ＠ er de los realistas. Se han declarado en estado de bloqueo por este Go
t ｾ･ｲｮｯ＠ todos los puertos y· n·forzado las fuerzas marítima• con 3 hoques. En
ate Cochrane y ･ｾｴ･＠ Go·bierno hay desavenencias que no será fácil arreglar: 

1 ｱｾﾡ＠ quiere que le entreguen para el G-obierno de Chile las fragatas Prueba y 
to.· cn¡;anza: hoy ha detenido' al ·Motezuma que venia á l'ste puerto , y envió' la 
btJpuJacion á Chiie; este buque , aunque con pabellon de Chile se consiJI!ríl-

a como perteneciente a S. Manin. El Lord h! lc.vado anclas, y se suponeque 



Ｎ ｾｾＹｾ＠
para Guny.aquil. Dejó la ﾡ ｮ ､･ｰ ･ｮ ､｣ｮ ｣ ｩ ｾ＠ <e n la Cósta Je Nneva-Espafra , y el ｾ｡ｮ＠
ｆ｣ｲｮ｡ｮｾｯ＠ para trasportar algunas tropas de Bolivar á Guayaquil. Las fuerzas 
•lcl Perú consisten en una fragata , 2 corbetas , .2 bergantines y algu nos otros 
bar¡;os pequeños al mando del almirante Blan.co, pero to1tos mal equipados." 
_:_· El resultado de las diligencias del coroner acerca de la muerte del marques 
de London<terry es haber presentado· el siguieste verdict : , el lunes 1.2 de 
Ｚｾﾡ［ｯｳｴｯ＠ el marques de Londonderry, habiendo eeperimentado una grave indis
p osicion , y habiendo ｣ﾡｾｩ､ｯ＠ en el delirio y en la enagcnacion mental , se hi• 
zo con una navaja de acero al lado izquierdo del cuello , en la artería caróti
de , uoa herida de una pulgarla de largo y de media pulgada de profundidavl, Y 
de .Ja que muritbl instante. Ninguna etra persona ｨＺｾ＠ sido causa (le su muerte." 

· lit Times dice que corrian rumores dlrerentes sobre la causa de esta muer
ｾ･＠ : 1.", que habila tenido una fuerte disputa con el Rey el viernes en la mañana 
eh su audiencia de ､･ｳｰ･､ｩ､Ｚｾ＠ : 2. 0, que el escesivo trabaj6 , durante ＱＺｾ＠ sesioll 
del parlamento , había agotado sus fuerzas. 

El Courier esplica á su modo estás rumores ; y añade que el muques ｨＧｾﾭ
hia dado ya otras ｳ｣ｾｬ･ｳ＠ de enagcnacion mental, por ejemplo , que babia d1"' 

. eho á su ayuda de cámara : ,que temía un ataque contra su persona , que ba
bia una conspiracion contra su vida , y que se hallaba rodeado de asesinos." 

El Sund refiere que se vi6 el viernes al marques ir muy de priesa por la 
c:.allc de Cochpur , · preguntar por Edmuntlo Nagle en el café ingles, · y dar 
fuertes palmada A cuando le dijeron que no estaba alli. 

De· todas las razoneo que se alegan para creer ea la locura del marques, la 
mas especiosa es In siguiente : ·durante el pleito entre los tutore& de la seño· 
riu Vasse T ampest y el lord Cárlos Stewart, los primeros alegawn que "ha .. 

· l•ia .en la familia de los ｓｴｦｽｗｾｲｴ＠ una enfetmedad ,. mental. hereclitaria ;" y se 
Qbligaron á prob arlo para itppedir el matrimonio de su pupila con el ｨ･ｲｭ｡ｾＡＧ＠
riel marques de. Londomlerry ; el canciller hizo por ocultar esta circunstanma. 

So trae tarnbien á la memoria el singular incidente que precedió á Ja 'ml!cr· 
te del padre da! marques • .Soñó haberse venido abajo la estatua de su hijo, que 
estaba cclocáda en su galería ; y ｬｴｾｶＳｮｴ￡ｮ､ｅｬｳ･＠ ·sin despertar fue á dars e. un gol· 
pe l}my ·fuerte contra aquella mism'a estatua , la que aceleró· el t érmino de s!l 
vida. ·: 
· · Es muy p·articular que en esta sumaria , no se haya tomada ､ｾ･ｬ｡ｲ｡｣ｩｯｮ＠ ni 
a su ayu ,Ja de cámara ni á niitguno de sus c ri ados; El primer ·testi go· ó ､･｣ｾ｡ﾷ＠
rante fue la Sra. )1ohinson , do¡¡cella dé 1a marques'.! ; el sc¡;undo el ｭ￩､ｊｃｾ＠
Dr •. ｂ｣ｮｫｾ･｡､Ｌ＠ quien aseguraba ·que creiá n o h11}:¡á sobrev.ivido .. el· marques · ｮｾ＠
·un minuto despues de hecha la herida : estas dos personas·fucroa las únicas a 
.9\JÍeJ}es se tomó declaracien. ' ' ',• ' 

·· ESPAÑA. 
ｬｲｬ｡､ｲ ｾ ､＠ 2P · ele julio • . · 
ARTI CULO DR OFICIO. 

EJ Rey ha cspedido los decretos siguientes : 
U'. Fernando VII pur la gracia de Dios y por la Constitueion de I:J 

Monarqu{a española , Rey de las Españas· , á todos los que :r3;s presen
tes vieren y entendiéren , s¡¡bed : Que ·las Cortes .han ·decr et ado lo sigui en .. 
te : ,Las Cortes , usando de Ja ｦ｡｣ｵｬ ｾ ｡､＠ ·que se les concede por la Cons· 
titucion , hao decretado 1., siguiente : La Gficina de renovaciun y de cal
cografia en el Crédit o público formará por ahora una seccion de 1:1 ､ｾ＠
ＡｩｱＱＺＱｾ､｡｣ｩｯｮＮ＠ Madrid .ól'9 · ·de júnio de 18 2.2, ;;; Alvato Gomc.z ¡ ﾷ ｰｲ･ｰｩ､｣ｮｴｾ ＢＢＧ＠



ｾＳＹ Ｇ ＱＧ＠
ｊＧｾｳ｣ｲ＠ ｍ･ｬ｣ｾｯｲ＠ Prat $ diputado secretario. = ａｮｧ･ｾ＠ ele Ss.av:edn, di¡,mta .. 
dD secretario." 

Por tanto mandamos á todos los tribunales , justicias 1 gefes , goher ... 
nadores y dema& autoridades , asi civiles coma militares .•y eclesiástica•, 
de ｾｵ｡ｬｱｵｩ･ｲ｡＠ elase y dignidad , (!Jue ·guarden 'f hagan guardar, ｣ｵｭｰｬｩｾＺｾ＠
Y 'eJecutar el presentv decreto en todas ms partes. Tendreislo entendi
ｾＬＰ＠ para &u cum¡tlimiento, y dispondteis se imprima , publique y ·circule.= . 
..,.stá rulHicado de la Real mano,= En Palacio á IQ de julio de 1822. ::::: 

A D. Felipe de Sierra y Pambley. 

Don Fernando VII por la .gracia de Dios y por la' ｃｯｮｳｴｩｴｵ｣ｩｾｴｮ＠ dt!l 
la monarqu{a española, Rey <le las Esp3ñas , á todos los que las pre .. 
Ｘ ｾｮｴ･ｳ＠ vieren y entiendieren 1 sabed : Que las Cortes han decretadg lo 
81gUiente. , Las Cortes, usando de la fauultad que se les conce:le por la 
ｃｯｮｾｴｩｴｵ｣ｩ｡ｮＬ＠ han decretado lo siguiente:. Art, x.• Para ､ｾｲ＠ impu,lso al 
crédito de · loa vale11 aumentand.o en lo posible su ｣ｩｲ｣ｵＡ｡ｾｩｯｯ＠ , Be encar• 
ga ai - Gobierao que coopere eficazmente para que . se satisfagan en todo 
el mes de julio próximo el 1 por 1 oo en metálico de intereses que las 
CortGs asignaron por el art{c:ulo. 6. 0 del decreto de .2 g de jnniG de 182 r. 
ｾＮ＠

0 
A este efecto , y para afianzar su pago , las Cortes destinan esclusi

V'nmente los productos y rendimientos de las minas del Almaden 1 de las 
ｴ｜ｾ＠ plomo , y de las demas del reino adjudicadas al establecimiento del eré· 
dJto pnb!ioo · y las productos de las maderas de los montes de segura. 
a.? Si e11tos 'arbitfios no fuesen suficientes se procurará nego·ciar las ac
tuales existencias , á 611 de que 11e pngue religiosamente en el próximo 
ｾ･ｳ＠ de juiio , ó . á la mayor brevedad posible el primer semestre , en 
Jusu observ11neia del art. 1 o dei decreto de 9 de noviembre de x82o. 

<El GobiernG ausiliará esta operacion en la parte que estuviere á su alcance. 
4. 

0 
La C6mision de Visita , unida á la junta directiva y domas personas 

que tuvieren á bien asociatse , preparará los trabajos y· datos necesanos 
ｰ｡ｲｾ＠ . que instruitlos los espedientes , y averiguado de un modo claro ·y 
postt1vo el importe de la deuda pública y el valor de las 'fincas hipo• 
tecadas al ｰ｡ｾｯ＠ , pueda propol\Cr á las Cortes un pl:m general , diriji
. do á consoliclarla y estinguirla, y á satisfacer con . religiosa puntHalidati 
ｬｾｳＮ＠ réditGs succsiyos , ｡ｳｩｾｮＦｬｬ､ｯ＠ nuevos arbitrios si los basta ahora con-

·eedttlos no fuesen sufiúentes, 4,0 _ Egtas medidas seráa interina¡; , hasta 
'fJUe las Cortes , en vista de lo prevenido en el artículo anterior , dis,
｜ｬｯｮｾ｡ｮ＠ lo mas conveniente , sin peFjuicio de act.iv:ar por todos los medio• 
flostblcs la venta de las fine:¡.¡ uacionale¡;. Madrid 29 de junio ele 1h2.= 
-AlvarG Gomez , ·presidente. ;;; Josef ｍ･ｬｾｨｯｲ＠ Prat , diputado secl:'etario. ;¡¡; 

ｾｮｧ･ｬ＠ de Saavedra , diputado ｡･｣ｲ･ｴ｡ｲｩｯ ｟ Ｎｾ＠ = .Por tanta opnda.mos &c. ·&c. 
lltá ｲｵ｢ｲｩ｣｡､ｾ＠ de la real mano. ::;;; EQ. Palacio á N de julio .de 1:8.2 2.::: 

'..4. D. Felipe .de Sierra y Pambley. · · ' 

·'Doa Fernaa.do VII por la. ｧｲｾｾｩ｡＠ fie 'Dios. y pot la •.Constitocion de 
la monarquía , es.pañol.a-, Rey _de ｾ｡ＬＹ＠ Españaa, . á t01dos los que IIJ!I presen
tes vieren. y- entendieren, . aabed : Que las 1 Cortes hall .decretado lo siguicn
l?: .., Las Cortes • usando .de.1af r,,:cqlta.d -tu e se ｬｾＺＱＱ＠ . concede por la Cons
Ｎｴｾｴｵ｣ｩｯ｡Ｌ＠ han decretado, l,o ＮＱＱｩｧｵｩ･ｮＬｴｾ＠ : Art. 1 .J Ｎ ｃＱＬＱｮｰｾｯ＠ el ･ｾｴ｡､ｯ＠ del era .... 
Ｍｾ＠ lo , ｾ･ｴｭｩｴ｡＠ te ec¡¡iráa do¡¡ ｊｐＮ Ａ ｑｾｉＮｴＡｐ･ｊｬｴｑＮｳ Ｎ＠ á 13 g\oria .deL ejército ｬ｜ｾＮ［ｬ｡＠

t !'' • 
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ciudad rlc S. Fernando, uno en las Cabezas de S. Juan, y otro en el 
mismo S. Fernando. 2.0 El , monumento que , conforme al artículo ante
rior, debe conatruirs& en las Cabezas, se levantará 'en el sitio mismo don• 
de el segundo batallon de Astúrias proclamó el primerAl la Constitucion; 
y el de la ciudad de S. Fernando en el parage que se juzg¡;¡e mas con· 
venient'!. 3. 0 La ｡｣｡､･ｭｩｾ＠ nacional propondrá las inscripcio¡¡es que ha
yan de ponerse en e¡;to• monumentos , y las pasná por conducto del Go
bierno á las Cqrtes para sn nprobacion. 4.0 Si algunos partiwlares so· 
licitaren levantn estos monumentos mientras !.1 nacion no puede hacer
los eonstruir á costa del erario , podrá el Gobierno darles permiso pa
·ra · que los erijan interinamente. 5. 0 Se con ceJe gratuitamente el titula 
de ciudad á la villa de las Cahe1.as de S. Juan , por haberse dado en 
ella el primer grito de JiberttHl en la mañana dd 1.0 de enero de 1820• 

Madrid 21 de junio de 1822. =Alvaro Gomez, presidente.=Josef Melchar 
Prat , dipvtado secretario.= Angel S2avedra , diputado secretario.'r :::Por 
-tanta mandamos &c. &c. E_st<i rubricado de la real mano. :;; Palacio 11 de 
julio de 1822. :::A D. Diego Clcmencin. -NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA. 

Dia xo.. 

El Escmo. Ayuntamiento constitucional de ･ｾｴ｡＠ ｣ｩｵ､ｾｴｩ＠ ·ha reci1>ido de 
S. E. la Direccion de Estudios la siguiente resoluci.on de las Cortes ce· 
municada con fecha 15 de janio último por los ｳ･ｯｲ･ｾ＠ d1putx:dos secre· 
tarios de las mism.'ls al Escmo. 5r. secretario del Despacho de la Go
hcrnaeiou de l11 Pcn{nsula. 

, Las Cortes con presencia del espt<dicnte, que nos di1iji6 V. E. ,en 7 
de mayo último y devolvemQs adju11to, promovirlo por el Ayuntamiento .de 
Barcelona en solicitud de que la Universidad esta1Jiecida t>n ar¡uclla ctU· 

dad se apruebe y declare de 2.a y 3.a e)lseñanza y de que se habilitell 
á los que se han matriculado y asistido á sus cátedras ｬｯｾ＠ c;ursos del 
presente afio; han resuelto , conformándose coa el dictamen de la Direc
den general ｾ･＠ Estudios y del g"obierno , que por ahora no puede ｡｣ｾ＠
eederse á la aprobacioq de la ·universidad , pero sí á la habilitacion' de 
los espresados · cursos."' , ,, · 

Lo que por disposicion del Esc"IM. Ayuntamiento· se anuncia al pú· 
bli't:o para conocimiento y satisfaccion · de los cljrsantes. Barcelona 9 de 
aet_iembre de 1822. · = .A.ntonlo Monmany, secretario interino. 

' ｾ Ｍ ｾＭﾷＭＭＭＭＭ

D. Francisco Fillol , caballero de la orden nacional j milltar de S. llet·
menegildo , condecorado con l'a cruz de distincion del primer ejército! 
capitan graduado, y ayudante agregado al E. Af. de esta plaza , juez 
fiscal militar autorizado por el .Escmo. Sr. comandante general de e$te 
7. 0 distrito. · 

Certifico ; que en el foleo J 84 del espediente formado contra D. Arltonio 
Magarola wbteniente del estinguido tegimiente de !Almer{a en averiguaciofl dé 
·la conducta, que observó dnrante su permanencia en Francia , se halla la 
Real orden siguieate. =,Enterado el Rey de la caúsa de purif.lcacion formada 
y sentenciarla en, consejo de Guerra de oficiales generales del 7.0 distrito mili· 
tar , contra D. Antonio l\'Iagarola, subteniente del estinguido regimiento de Al-
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1ller{a • en averig11acion de la cqnfi,llcta que observó durante su permanencia 
<'n Francia : y conformándose S. M. con el parecer del tribunal especial de 
Guerra y Marina , se ha !ervido resolver que se lleve á efecto la sentencia 
rlada por el referido consejo en 21 de julio de 1821 por la que se condrcó á 
Magarola á la pena ･ｳｴｲ｡ｯｲ､ｩｮ｡ｲｩＺｾ＠ de ser separado del servicio activo ; pero 
｣ｾｮ＠ ohcion al retiro que S. }'l. tenga á bien concederle en calidad ､ｾ＠ ｾｵ｢ｴ･ﾭ

DICnte que ha titlo del ej¿rcito. Barcelona 9 ·de setiembre de 1822. =El capi-
tJn fiscal militar , Francisco Fillol. . . · 

!1\TÍCULO COMUNICA.UO, 

i Barceloneses ! tributemos l:ts mas ctlrdia.lcs gracias y perpétu6 agra
d:-cirniento á la Junta directiva del n1onumento , y obra que se va á de
OJear á la plaza de la Constitucion, al· malogrado patriota Lacy ,, por sus 
ｲｬｾｳｶ･ｬｯｳ＠ y obra quo ha empezado y á, en que ｾｮｭｰｬｩ･ｮ､ｯ＠ c•n el ofre
cunicnto hecho á la memoria de aquel héroe, proporcionan Qcupacion á 
un ｮｭ･Ｍｾｯ＠ de brazos qse estaban perecienda en la io.dige1tda y ociosi
dad_; aspirando á proporcionar por último un grande hermoseg á esta 
ca¡llla!. 

l'ero me veo en la precision de rog:Jr á tan dign! Junta ｱｵ ｾ＠ seria 
lbuy bueno tratase en el entretanto de disponer que se derribe inme1lia· 
tarnente la muraBa y ｰｯｲｴ｡ｾ･ｳ＠ , e1lificio antiguo y reciu paredes que exis
t<'n entre la estacatla y puertas ¡:}e. entr.ada y 11ali\la de mar, pues con 
su.s ｾｵｩｮ｡ｳ Ｌ＠ y ､･ｾｰＶｪｯｳ＠ , . se tendrá uaa gran porcion de piedra á la mano 
ｐｴｇﾡｾｉ｡＠ para la muralla hacc1lera ; quedará desde . luego un:1 plaza bastan" 
te despejada y que prestará muchas comodidades , pudiendo con sus es
c?mhr.os y runas rellenar y cubrir el ｣ｯｵ､ｾ｣ｴｯ＠ , qne ;¡unque $ecq y sin 
ｾｵ｣ｵｬ｡ｴＺｩｯｮ＠ , no deja de presentar incomodi ,lad y vista ¡diforme. = El ciu· 

adano proyectista , Ｎ ｒｵｮ｡ｾＮ＠

BELLAS A.RZ'ES. 
En vis,ta del articulo inserto en el diario el Eco d'e la ｌｾｹ＠ de 

1 4 de agosto ¡nóxirno pasado sobre .bellas ｡ｲｴ･ｾ＠ , es de creer no ha
ya uno que no ｾｬ･ｪ･＠ de , estar penuadido que sin bellas artes ni ciencias 
exactas , las a1·tes útiles serian casi .nz¡,las : que atendidas las inmensas 
";ntaju que proporcionan , no habrá q11ien diga , que sin las ｲｩｱｵ･ｺ｡ｾ＠ t¡ue 
ｾ＠ comercio procura, las bellas artes se verian sepultados en las tinieblas 

e la Ignorancia ; ni que haya quien sostenga , t¡ue las artfls agradables 
ｾｯｮ＠ solo consecuencia 6 efect& de las útiles ; ni menos de. t¡ue necesitan 
ｾ｡ｲ｡＠ sostene,se de las 1'Ü¡uezas que son el producto de la agricultura, é 
ﾡｾ､ｵｳｴｲｩ｡［＠ ni tampoco t¡ue su prospe1•ida(l deriva de - la de estas fuentes; 
111 que ei gobierno debe atender 'Con preferencia ll las artes útiles para 
ｾ｣ｯＬ､｡ｲ＠ luego m proteccion á lr.ts agradables , respecto que las útiles no 
.,Ueden prosperar sin el ausilio de las bellas y de dichas ciencias. 
ｾ＠ A pesar que las ·utes de ｧｵｳｴｴｾ＠ son de tanta trascendencia para todas la" 
p etnas , hay quie_n npone que sort z{eiles cuando consumen solamente lo su· 
ｾ＠ e:.fluo y del todo rrlinosa1 al estado cü·ando emplean lo neceJario ; cuyo 
.Q l.Jorna tan gen'Cral rio !le be citarse' ｳｩｮｾｊ＠ para ｡Ｎｦ･ｾｴ｡ｲ＠ los perjuicios que las 
de ｧｾｳｴｯ＠ pueden ocasionar á las útiles , á no tenerlas del todo por inpro
ｱｾｾｴｊｖ｡ｳＮ＠ Pera ｴ･ｾ｡ｳ＠ juntas estas proposiciones únicamente alucinarán á los 

tan solo calculen de ligero el mal empleo que eL orgul!9 ha hecho de las 
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bellas artes al levantar· las pir.ímides de Egipto Ｆｾｮ＠ p':tsar en cuertt:t fu ﾡｾ＠ ... 
mensas ｶ･ｮｴｾｪ｡ｳ＠ que l:is mismas han dado con aprovechar las aguas del ＺｎＱｾ＠
lo, con otras mil y miles mas , bien conocidas,, y con las que . las fuentef 
d0 prosperidad se han au[)lcntado prodigiosamente con nuevos manantiales de 
felicidad . · · 

Si un Cobigrno , por tales pro\'losiciones , atenrliera ·con preferencia s l:tf 
útiles pata acordar luego la proteccioJn á las agradables, el atraso ó deca· 
dencia qu'l notaria en las primeras , seri·a el seguro · resultado .dé su error, 
respectQ que las :mes útiles ao pueden medrar , como ya se ha dicho, sin JI 
ayuda de la' de gusto y de dichas ciencias. 

" Que dig:m lo que quieran .los eruditos que no conocen las bellas artes, la 
marcha con que los Gobiernos deben protejerlas para beneficiar á las ｴｩｬｾＧ＠

·illtá bien marcada por los resultados- de las nacinnes mas cultas , es declt 
por la espe'rieucia de rhucb:os siglos, en que sin teor(as ebooómicas ( mU'f 
provechosas y tátile's ·) supieron á la par de nosotros tocar los verdaderos re• 
sortes para hacer que pro_spernsen las fuentes de felicidad. Para convencer· 

· se de toJo esto cans1íltese la historia de los Gobiernos -libres , ó que hall 
tenid• á la frente hontbi:es ilustrndos y no vanos que han sabido ･ｭｰｬｾ｡ｲ＠ maf 
bien las bellas artes en utilidad C(tmun que no en elevar gigaatescas y ruino· 
sas -magnificcneias. ' 

Las bellás artes quisieran mas bieri emplearse en utilidarl n-acional que n<» 
en los caprichos 'de los potentados ; pero éstg solo puede c!lsi hacerse en u.n 
Gobiern(} liberal; por lo mismo no apetecen preferencias ni fwores esclust"' 
vos , ni tratan de ,disputar si acaso necesita menos ingenio el inventor de 
una máquina , el de un secl"eto 6-til, el que perfecciona una estofa que 
esos celebres a1'tistas que OOI'i sus' producciones adorn¡¡n nuestras salas; laS 

·bellas artes so-lo clesean rivalizar con tlldas las demas ｰ Ｚｯ ｦｾ ｳ ｩｯｮ･ｳ＠ titiles á ii11. 
de elevar nuestra heraica aacion al grado de ovuleneia y· grandeza á que_ea 
bien acreedora. = A. C. / 

Junta ｰｾｯｴ･｣ｴｯｲ｡＠ de las obras ;r limpia del puerto. 
t No habiéndose presentado licitadores al asiento ·para· la estraccion del 
｣･ｮｴｲｾ＠ ｾ･ｬ＠ ptterto de un millon ､Ｎｾ＠ quintales de arena y fango anmlciado. e6 
16s d1anos de 2 , 3 y 5 del corneote mes , por cuya _raz.on no se venfic 
;el subásto -,como se ofrecía en la precitada última fecha ; ' yue!ven á 'est:H ､ｾ＠
uanifiesto en ·ra Secretaría de la comaadaacia general las condiciones de 
espresado nsiento hnsta me4io día del juéve11 pr6:timo , en qne si se ｨｵｾ＠
·bicre presentarlo postura admisible se poblicimí , y procederá ｳ･ｧｵｩ､｡ｭ･ｾｴ･Ｌ＠

:itahi'entl<o lugar · , ál remate en una tle .:las ·piezas del -palacio habitacJOII 
de los señores Comandantes gener,ales. ::o Rmnon Garci.a :r Yecino , se' 
cretario de la• Junta. · 

AVISOS AIJ PÚBLtCO. ' ' 
Por rlisposicion del &eñor Juez de ｉＭｨ｣ｩ｣ｮｾ｢＠ pública se precederíí ･ｾ＠ ta 

lllañana' de hoy á las once -de _ella , fuera 1.2 puerta de San Antonio , a 1!1 
Vénta en pública sllbhastlf de Uná porcÍOR de aucyes declarados por .de e: o• 
:miso. · · , ' · ·· 

- ｾ ｅｬ＠ capiran Gerónimó Ptato , del' hergantin. español ｾｉｩｮ･ｲｶ｡＠ ., que no 'M 
podido aun realizar ,,u s:dida para -Génova 'C'Omo' babia ofrecido , á causa ds 
no haberle favorecido el tiempo, ｲ･ｮｵｾｶ｡＠ á Ｎ ｉｯ［ｾ＠ su.getos que quieran darle 
algun:l carga 1 6 ir de pasajeros, que .. saldtá • p0r t;oda éata semana : para el 
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a¡ustc podrán ｣ｯｮｦ･ｲｩｲｳｾ＠ con el citado· capitaa , que á este üa ｾ･＠ liallará en 
e · cafe de los Tres Reyes. . 

Hoy es el último dia destinado para li>s abonos de palcos y lunet!ll, Y 
ｾＺ＠ recuer1la que •los que no comparecerán de diez á usa por la Ina?ada ó 

cuatro á seis de la tarde , pertlerán todo derechh de preferenc¡a; l 

Embarcacione-s . venidas al . puerteo el dia 'de a;yer. 
Espaiioles. 

ｄｾ＠ Cutellon y Tarragona en 2 dias , el laud correo San Antonio , ｾ･＠ 2 
ｾｮ･ｬ｡､｡ｳ＠ , su patron Francisco Gira! , con el Ｎ ｰ｡ｲｴｾ＠ y la cortespoudencl:J,::: 

e Yalcncia y Vilaneva en 6 días , el ·laud S;111 Antonio , de 10 toneladas; 
ﾷｾ ﾷ＠ ｐ Ｓ ｴｾｯｮ＠ Jo ser Sampere ' . con h.arina y sal vado de Sil cuénta.:::: De Y atea
tia • Tarragoaa y Vil:mova en 'J di as , el laud Santo Cristo ·del Grao , {te 2 4 
ｾｾ･Ｎｬ｡､｡ｳ＠ , su patrou Francisco SorQHa , con harina y anoz á varios. :::De 

ad¡z y Vilanova en 10 días , el laud San Antonio , de 19 tonelaJas , su 
¡>atron Pedro Pages , co.n garbanzos de su cuenta. :: De Palma ett Mallorca 
ｾｾｾ＠ 4 días , el jabeque las Almas, de 2q. toaeladas , su patron Jaime ａｬ･ｾ＠
ｾ｡ｮｹ＠ ﾷ ﾷ ｾｯｮ＠ ｾ｣･ｩｴ･Ｌ＠ ﾷ ｾｬｭ･ｮ､ｲｯｮＬ＠ ｬｩ･ｮＭｺｯｾＮＧ＠ hilo y ｯｴｾｯＮｳ＠ .géDeros á varios •. = 

e la H1guerna , Dema , Tarragona y SltJCS en 17 d1as , el laud Santo ｃｮｳｾ＠
to ｾ･ｬ＠ Grao , de 2 4 taneladas , su patron Francisco Gabila , con atun y. 
ｾｾ｣･ｮ･＠ de pescado á D. Cristóbal Casañas y Pascual. ;;; De Palma en Ma
ｂｯｲ｣ｾ＠ en 4 dias , el jabeque San Hafael , de 27 toneladas, su patron ｊｴｾ｡ｮ＠

ｮ ｾｴｬｳｴ｡＠ Santa.n•heu , cGn at• cite , alrnendron ; aguardiente y otros géneros á 
ｾ｡ｮｯｳＮ＠ ::;; De Castellon y Tarr3gona en 2 días. , el laud correo San Antonio, 
Le 2 tonclad3s su pat ron Perlro Giral con el parte. ;;;;; Una polacra ､ｾ＠

lt.rct en ｬ｡ｳｴｲｾ＠ , tlll l:t u't del Estertit ｣ｯｾ＠ trigo, uno de Calella con leña, y 
otro de Arenys coo vidriado. · 
t Impreso. Lameatos ele los servlles á causa de la desttuecion de sus pro
Ｚ［ｾ｡ｳ＠ facciones por los liberales: vé.qJese en la librer{a de JoaquiJl Jordi.,. 

le de la Libretería. . 

1 
4vi'$os. Quien tenga el primer tomo de la ebra Espectáculo de la ｮＮ｡ｴｵｾ＠

ra eza , y quiera deshacene de él , acuda á la o.ficina de este periódico , á 
\'etse cen Domingo Obiols : que está . encargado d.e comprarlo. 
t En .la pGJsad.a de la Nacion , calle de Santo D.omingo del Csll , solicitaR 
.res ó cuatro personas decentes para darlca de comer y cama ｾ＠ precio có-

lnodo. 

Ventas: :e1 armero que tiene su tienda inmediata á la administraeion de 
ｾｯｲｲ･ｯｳ＠ , ｴ￭･ｾ｣＠ para vender una hc rmo.sa escopeta nueva , ､ｾ＠ dos cañoues r 

e herraduras , y las llaves de nueva inveucion. 
A vo'untad !le su dueño se vende una dsa sita en los Encantes , en la 

C?lle llamada de las Trompetas : el que quiera tratar de su ajuste se confe
rirá con el cerrajero D. Francisco Balaguer , que habita en la calkl Anclw, 
cerca de los Cambios. 
\' Debajo los arc.os de los incautes , frente 111 casa Lonja , uúm. 18 , se 
ｩｾｮ､･ｮ＠ vasos. de cristal y de medio cristal , á saber : á 8 , 1 o ,' 12 , 14, 
d Y 2o rs. va. la docena : igualmente platos de ｬｯｾ｡＠ ingleea á 2S u . la 

Otena.' y' al mismo precio los soperos. 
ｾ＠ dEl Jardinero de casa el Baron de Hocatort tiene. una panida de ｦｬｯｾ･ｳ＠ pro• 
\'e entes de Génova , como stm francesillas , jacintos y anémoras , las que 

Cnderá por un precio cómodo. . 
;En la calle de Mercaders, .casa n.0 J.Q tercer piio , parte de ､･ｴｲ￡ｳｾ＠ ha¡, 

.1 
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quien cuila de vender fir1c:ts de varios particulares , sius en esta ciurla-f, co
mo y estramuros de .ella • las unas á tot:la venta y las otraa á la vulgarmente 
llamada á carta de gracia , ·como y tambien de algunos tratos sobre p:.1pd 

· l)'loncda , las horas de encontrar á dicho sugeto1 ｬｬｾｴｮ＠ de 9 á 10 por la tMo3na 
y de 3 1 q. por las tardes. · _ 

En la rectoría de Sans, hay 3 burras ps.ra vender que se dar:ín á un precÍtl 
equitatín : el que g11ste ntercar alguna 1 ｣ｯｮｦｩｴＵｲＺｾｳ･＠ con su dueño que vive e,ll 
la mioma. · 

Retorno. En el meson del Alva h¡¡y una tartana de retorno para Gerona, 
eS cu .carrera. 

Alquileres. En 1.1 calle de . la N a u , · ｴｲ｡ｾ･ｳｩ｡＠ de los Tundidares á ltlS 

ｃｾｭｨｩｯｳ＠ , hay una casa para alquilar b3Stante capaz para ttQa familia, 
y en la misma un tercer piso propio pmt despesas 1 d.ará razon el car
pintero de la plaza del Rey Francisca Franco!i. 

En ·ras iRmeuiaciones del Clot .y parage llamatla Carnp .del Arpa, bay · 
una casita nueva para alquilar : dar:í razon el alguacil D. ｅｳｴ￩ｨｾｯ＠ Compte. 

FéPdidas. El. . sugeto que hubiere recojido un ｣｡｣ｨｯｲｾＺｯ＠ perdigu1:ro dfJ 
color de choco.late , con algunas manchas blancas en los pies, y con collar, 
q,ue se estravió pot: el camino carretero de Sans , ne servirá devolverlo á la 
casa núm. 5 , calle del Hospital , fret,te de San Agustín , primer piso , que 
á n:as de las gracias se le dará una cotu!Jetcnte graliliGaeion: 

Se suplica á la persona que h•ya halla,1o una lütve de relox engastatla 
con una piedra celeste '• la lleve á la calle de r.ancaster ' casa núm. ,6, 
cuarto scgundG , donde le darán l::ls señas y un buen hallazgo. 

Quien hul:ticre encontrado una perrita de caza que se estravió en los cafll· 
ｾｯｳ＠ del ｈｯｾｰｩｴ｡ｬ･ｴ＠ y Corncllá , se servirá llevarla ó avisar ea la calle del 
Hospital , al lado de San Agustín , ｣｡ｾ｡＠ núm. 4 , que á mas de las gra
cias darán una competente gratiflcacion. 

Hallazg''· El que haya perdido un sello de mtísica de oro , acuda á Ia 
ealle de San Jacinto , tilÚm. 5 , que . danclo las señas darán .razoo d<l ｾＱＮ＠

Sirvientes. Una muger de 4o años de edad , desea servir á un 5enor 
ecle6iást ir. e 6 secular 6 señora sola : informará, de su conrlucta el Dr. Dort 
Salvador Bern11.det , orcsbÍtero, beneficiado de Santa Maria lllel Mar. 

U na muger de 4o' años de edad 1 desea servir á u• st ñGr 6 señora 
I!Ol&s , ó bien en una casa de poca familia : informad Jl)sefa Font esca
lerilla r!e la chsa de D. Juan Ametllcr, ca!le del . Contle del As:1lt 0 1 

entrando por la de S. Ramon , cuarto piso. 
Para uoos. S\' Üore3 de un matrimonio con paca fllrnilia se necesita nna 

muger de 3o á 4o años de edad , que .sepa guisar bien y vaya aFeath , ''! q.ue 
tenga pcrsot,as que ab1men su conclucta : la que le acomo le podrá confcnr
se con el señor Miguel Bu Gil! , zapatero , en las escaleras rle la Catedral. 

En la oscitla de este pcrióclic.o informarán de una JÓVen de I 8 años de 
edad que desea servir. ' 

Notlriza. Cualquieu que necesite una ama , cuya leche es de quince 
· meses , y rle ｵｯｯｾ＠ 3o años de edad , que riese a criar en casa de · los pa ｾ＠ r?s 
de la criatura, po::lrá acutlir á la oficina de este pc1iótlico, d(!lnde dmHl 
quien ｩｾｦｾｲｭｮｲ￡＠ de ella. . ' · 

Teatro. I"a compañia italiana ejecutará· la opera en dos actos · D. Ju,art 
Tenorio , música del maestro D. Hamon Carnicer • . A las Ｆｾｩ･ｴ･Ｎ＠
)· . . . 

En la im¡Jtcnta Qe la Viuda é Hijos de D. Antonio Brusi. 
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AL DIARIO DE :BARCELONA 

.DEL ｍ Ｍ ｉｾ＠ COLES I l DE· SETIEMBRE DE .18-:12. 

Escmo. Sr. 

Soy víctima· la mas inocente· y desgraciada de la venganza , de 
1que se han valido algunos perversos en este momento de eferves
cencia popular para oprimir la virtud del magistrado mas consti
tucional, mas mtegro, mas benemérito y zeloso de los derechos 
del pueblo y del ejército. Lo que se hace de mí es la mas cscán
-dalosa. violacion , no solo de la Constitucion política que nos gop 
hierna , ctryo favor y observancia reclamo ante la faz del uni
"Verso , sino ｴ｡ＱｾＱ｢ｩ･ｮ＠ de todas las leyes divinas y humanas. Pren
der y deportar al defensor de Lacy y de todos sus compai1eros, 
los que salvé del ti.ltimo . suplicio j que escandalo ! ¡ que violacion 
del sagrado código! obsérvese en orden á mí esta ley fundamen.,.. 
tal , que garantiza la persona' , la. libertad y la propiedacl. del ciu
da?ano, y con arreglo á ella y á los posteriores decretos de las 
Cortes , ó provéase el auto dt captura dentro . .24 horas ó P9D
gaseme en libertad para. seguir en las graves y . urgentisimas 'ta
reas de mi magistratura., pues . de · lo contrario las mismas leyes 
hacen reos de deLencion arbitraria· á los jueces que conocen de . 
la causa·, Espero ., pues, del iusto, benéfico y generoso corazon de 

V. E. que se penetrará de estas ideas sublimes", y que redinüd 
de_ la vejacion que taa· inocentemente padece este desgraciado. 
ｄｴｯｾ＠ guarde " á V. E. muchos aitos. A: bordo del Javeqp.e San· Se
hastian anclado en el muelle de Barcelona hoy 6 de setiembre 
<le 18!.12. - Escmo. Sr. - Antonio Abadal auditor general de. 
ｧｾ｣ｲｾ｡Ｎ＠ - Escmo. Sr. comandante gyneral, Marqlles de ｃ｡ｳｴ･Ｎｬｬｾﾭ
､ｯｾｲﾡｵｳＮ＠
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